
LA GACETA
Diario Oficial de la República de Honduras

a?27
DECANO DE lA  PBENSA HONDDBEÑA

Director: Bactigier MARGO ANTONIO FERRARY FERRARY

AíiO CVm TEGUdGAXPA, D C., HONDURAS, JUEVES 2 DE FEBRERO DE 1984 NUM. 24^1

E C D N O MI A

Aeuer^ No. 485^

Tegoe^pa, D. C., 29 de diciem- 
teede 1983.

Vista: La solicitud presentada en. 
fedia vBsti'unoi de noviembre de mil 
sspeeisitos ochóla y tres, por el se- 
B» GaiUermo López Interiano, de 
l̂ ierales conocidas en su carácter 
deCtereoíse General de la empresa 
“CA&A DE LOS ESPEJOS, S. de R. 
LdeC. V.”, del dmnicUio de Teguci- 
gsl^ D. O, y contraída a pedir mo- 
^eadén d^ Acuerdo No. 321-83 
de fecha 11 de agosto de 1983, enú- 
hdoa favor de su re|uosentada en ^  
saitído de induir en la lista de bene- 
Sóes dd dtado Acuerdo lo siguien
te; Vidm en láminas y {dándias es
tañado, plateado o revestido con pía
telo sm daboración ulterior, nauca 
66i-<̂ -00; tdas y fieltros revestidos o 
impregnados de cualquier fibra textil 
o peso, nauca 66&-04-03; telas y fiel
tros eac âdos- encauchados o imper- 
meahaiaados de otra manera, nauca 
66S-0442-09; tejidos de vidrio, hilado, 
puro o -mezclado con otras fibras, 
nanea 6S3-(&-06.

Resolta: Que en fecha veintiuno de 
aomnbre del año en curso, se dio 
6B traslado la solicitud a  la Dirección 
General de Badustilas, para que en su 
carácter de Secretaria Técnica de la 
Oaagisióa de IhoentivQs Fiscales xin- 
dieca ei infonne did caso

Resulta: Que en fecha veintiuno de 
diciembre de mil novecient<% ochen
ta y tres, la Comisión conoció el in
forme rendido por su Secretaría, emi
tiendo su correspondiente dictamen.

Considerando: Que la Autoridad 
A£ninistrativa podrá reformar, total 
o parcialmente, de oficio o a petidón 
del beneficiario lc« Acuerdos de cla^- 
ñcación que hubiere emitido, tenien
do en cuenta el dictamen de la Co
misión o de los organismos que am- 
sidere competentes.

Por tanto; El Presidente Ccmsti- 
tuciceial de la República, en aplica
ción de líffi ArtíeulCB 2 y 7 del De
creto No. 49 del 21 de junio de 1973, 
82 del Acuerdo 287 del 12 de septiem
bre de 1973,

ACUERDA:

1.—^Modificar el Acuerdo No. 
321-83 de fecha 11 de ag<wto de 1983, 
emitido a favor de la empresa “CA
SA DE LOS ESPEJOS, S. de R. U- 
de C. V.”, en el sentido de incluir en 
la lista de beneficios del citado Acuer
do lo siguiente; Vidrio en láminas y 
{̂ anchas estañado o plateado o reves
tido con platino, sin elaboración ul
terior, nauca 664-08-00; telas y fiel
tros revesüdos ’o inapregnados de 
cualquier fibra textil o peso, nauca 
665-04-03; telas y fieltros macerados, 
encauchados o imp^meabálizados de 
otra manera, nauca 665-04-02-09; te
jidos de vidrio, hilado puro o mezcla
do mi otras fibras, nauca '653-05-06.
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2.— Êl presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado 
en el Diario Oficial La Gaceta y 
tirá sus efectos a del día de
su publicadón.—Comuniqúese-,

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente.

Ea Secretario de Estado mi el Des
pacho de Economia y Comercio, por 
ley.

Angel Eduardo Ramos Sarmíeato

Acuerdo Número 487-83

Tegucigalpa, D. C-, 30 de diciem
bre de 1983.

Vista: Para resolver la solicitud 
con fecha diects^ de noviembre de 
mil novecientí® ochenta y tres, pm: 
el Licenciado Roberto Pacheco Reyes, 
de generales cemocidas y del dimaki- 
lio de T^ucigalpa, D. C., en su ca
rácter de Apoderado L ^ a l de la 
empresa “MOLINOS MODERNOS 
DE HONDURAS; S. A. de C  V."
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(MOLIMHSA), m  ^miciüo de Vi- 
Uaiiueva, depártamelo de Cortés, 
contraída, a pedir jl3a&ificaci^ In ' 
dustrial de su representada, de con
formidad con las disposiciones del 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indos- 
trial, del Decreto No. 49 del 21 de 
junio de 1973 y su Re^am^to^ y que 
en consecuencia se le otorguen las 
franquicias y privilegios correspon
dientes.

Resulta- Que con fecha, dieciocho 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres, se dio traslado de la 
solicitud a la Dirección General de 
Industrias, para que en su condición 
de Secretaría de la Comisión de In- 
eentívos Fiscales, emitiera el informe 
correspondiente.

Resulta: Que con fec^  veintúmo 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres, la Comisión de Incen
tivos Fiscales conócío ía solicitud, de 
referencia y el informe de la Secre
tar'a, emitiendo el dictamen respec
tivo.

Considerando- Que el Convenio 
Centroameri^no de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial así co
mo el Decreto Ley No 49 y su Re- 
^’airento, facultan el otorgamiento 
de Incentivos Fiscales, los ane se 
aplicarán al establecimiento o a la 
ajíinliacióíi de las industrias manu
factureras Que contribuyan de mane
ra efectiva al desarrollo económico 
del país

Considerando* Que los gobiernos 
podran otorgar a empresas que sean 
clasifíeables de conformidad con el 
Convenio beneficios iguales a los ma
yores de que estuvieren gozando en 
su país o en otro país centroameri
cano empresas productoras de los 
mismos artículos en virtud de con
cesiones nadongles, durante el tiem
po de vigencia de éstos.

Considerando: Que en apíicaciÓn 
las disposiciones de los Artículos 

Trapstitorio Primero y Cuarto del 
Convenio, la autoridad administrativa 
aodrá conceder total o parcialmente 
fc?aiquicias para la importación de 
maquinaria y equipo, repuestos y  ac
cesorios, materias primas y materia
les en la medida en -que a su juici."» 
sean índispensaMes para restáidecer 
las condkñones normales de oompe- 
terda y sólo ajlicáble por el tiempo

qtie falte para que termine la conce
sión de estos beneficios a la en^i^sa 
CPU la que se pretende la equipara* 
cKm.

Considerando: Que en base al aná
lisis técnico y económico realizado al 
expediente de la empresa, la Comisión 
de Incentívqs Fiscales al DesanroUo 
Industrial, dictaminó que le corres
ponde ser clarificada ep ri .(̂ nipo 
“A ”, perteneciente a Industria Exis
tente, con equiparación a nivel nacio
nal con la empresa ‘INDUSTRIAS 
MOLESnSaiAS, S. A. de C. V.”, 
(tNMSA) y se otorguen franquíeias 
aduaneras para la importación de 
maquinaria, equipo materias primas 
V productos semielaborados, con
forme a las disposiciones legales que 
regulan la materia.

Considerando Que es preciso seña
lar las condiciones en las cuales el 
Elstado otoiga beneficios a 1ê  em
presas industriales, para garantizar 
los objetivos de la pcíítica de Fommi- 
to Industrial.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
pceeder a lo solicitado.

Por tanto* El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
de los Articulen 2. y 7 del Decreto No 
49 del 21 de junio de 1973; 4, 8,18 y 
■í 25 de «a Reglamento y 2, 4, 5 y 
TrariSitorio Cuarto del Convenio Ceu- 
■í-roamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial

ACUERDA:

1—Clasificar a la empresa “MO
LINOS MODERNOS DE HONDU
RAS S A  de C V."' (MOLIMHSA), 
del domicilio de Villanueva, departa
mento de Cortés en el Grupo “A”, 
perteneciente a. Industria Existente 
con equiparación a nivel nacional con 
la empresa “INDUSTRIAS MOLI
NERAS, S A  de C V ” (INMSA), 
la que se dedicará a la fabricación de 
harinas de trigo y los subproductos 
derivados de los mismos, tales como 
salvado y afrecho.

2.— L̂a empresa “MOLINOS MO
DERNOS DE HONDURAS, S A  de 
C. V ’* (MOLIMHSA), gozará de las 
franquicias y exenciones que se deta
llan en la lista de beneficios de esta 
misma, fecha que obre en el espe
diente de la empresa. La libre impor

tación. de los bien^ podrá coocedose 
mientras no se produzcan en cmii- 
ciones adecimdas en él país.

3— Ê1 período de goce de frasqm- 
cias para la importación de maqui
naria, equipo, materias paimas y pro
ductos ^miplaborados, empezará a 
contarse a partir de la fecha en que 
se haga la primera impwtadón de 
estos bienes.

4.— L̂a empresa en debe
rá cumplir con las siguientes oid^- 
ciones* a) Proporcionar a las auton- 
dades competentes cuantos datos c 
iirfora^ se le soliciten sobre él de- 
sarrono, prtklücSón'y ribmci^&añ- 
ciera de la empresa, para ejercer d 
régimen dé ccmtrol qué ^ta í̂eoe 4 
Decreto y el Convenio; b) ceanmicar 
a la Secretaría de Economía dsütm 
de treinta días calendarios si
guientes a la fecha de su ocurrencia 
sobre las modificaciones en-Ios planes 
y proyectos iniciales que huláese 
realizado; c) llevar y anotar li
bros y registro© espiedales que eáéü 
sujetos a la inspiección de parte de 
la Dirección General de IñchustriÉsy 
de las autoridades fiscales, infoima- 
eión detallada de las mercanms qne 
impiorte con franquicias a^anéma 
derivade© del Acuerdo de Gariica- 
ción, así como sobre el usó y desfúo 
que haya dado a las rnismas; d) 
adiestrar y coopierar para él a£estrá- 
miento, durante la vigencia' 
Acuerdo de mano de obra y tecnícGG 
nacionales suficientes para el "desem- 
peño dentro de la misma empresa, 
de los puestos administrátívos y á- 
rectivos aue se requieren párala aî  
cuada fabricación y distribucim de 
sis productos; e) obsáva^Mrépt- 
mentes y demi^ disporic îiies 
sobre normas de calidad, y me
didas que apruebe la Seeretatía de 
Economía; f) proporcíonaf 
ción a un número no meaw de Cfe- 
euenta y Cinco (^ )  trSiajadcites 
hondureños y respetar éñ* cimbéo » 
salarios y demás prestacioB  ̂Is^  
rales, las leyes que rigen ésáriéafecia;
g ) procurar produór î lSíficaloedí 
Igual o mejor calidad qüéibS^ na- 
nufaetura extrajera y no elevar te 
preaós de venta de los láisBioósetee 
el mvél de aquellos que piewieK® 
en el mercado nacional para igta! 
clase de mercaderías, antes hi^ ̂  
curar rébajarlQ© para qne el coS®' 
midor se beneficié de la. redqéOSB ̂  
costos piosible, al ê aĴ eoeác fa adB̂ * 
tna con base técnica; h) realizares-
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_______ ; conducéates
elevar él índice de pro-

____ í Se lá p^uita; i) tr^adar
l i  id  beáé^cios derivados de 

id ̂ ^Slftááes qne sé le otorgaen, 
a! i^^aS^nté dé las condiciones 
ík de sú personal; j) reali
zar en activos fijos en el
plaao ̂  mi', (1) ano contado a par- 

de emisión del pre- 
yijie ijsipdó, por valor de

I^OOb.W  distribuidos en la 
guíente* Terrenos 

Lps ̂ ^(w,00; edifícios Lps. 
tíOíwbS;' maquinaria y equipo 
Lns. 2,629000 00; gastos de instala
ción dé inaquinaria Lps 40000000; 
éá^.r^fiteU ps SO.Í̂ .OO y equi- 
»  dé ̂ fíeina Lps 40,000 00

,5—1& empresa “MOLEMOS MO- 
IÍErM>S,Í^ h o n d u r a s  S Á. de 
h l^ td já rS Á ), está obligada 
S eraaptíiiiento de tedas las obliga- 
&és 5ue estipula el Convenio Cen- 
tnruaencano de Incentivos incales 
?1 Desarrollo Industrial el Decreto 
^  ^  junio de 19 73,
v^^gíám enfo a-' como las estí- 

ép eí numeral 4" de este 
casó de incumpiimiento, 

étP^ér Eieéütivo a traVés de la Se
cretaría de Economía podrá cance
lar este Acuerdo.

6.—F3 présente Acuerdo deberá 
Dubficarse por. cuenta del interesado ̂/t*
pn á̂ TKario Oficial “La Gaceta’' y 

en vieencia el día de su pu- 
blicac .̂—Comuniqúese.

TÍOBBRTO SUAZO CORDOVA 
Presidente

K S^reterio de Estado en el Des- 
Daeho de Economía y Comercio, por
fey.

Ang^ Eduardo Ramos Saradeoíto

Acuerdo Número 8-84

D C. 6 de enero de
1984

VüsS: I^aa resolver la solicitud 
préseáfeda con fecha veintiuno de 
áciáffire de mil novecientos ochenta 
y tres, por Ü Licenciado Nydia Me^a 
Vagtraro dé géneiales conocidas del 
ÓMnic  ̂de Té^cigalpa, D C , en su 

de apoderado legal de la 
ém p^ “CARTONERA NACIO- 
NAIÍ fe i ” íCANASÁ), del domi- 
(áfed de &n Pedro Sola v contraida 
a pefir pfSro^ de benéficit® fisca

les hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
cuatro de cc^ormidad con íás dispo
siciones del Decreto No 14 de fecha 
nueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres.

Considerando; Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas nacional^ 
beneficiaría del Decreto No 49 del 21 
dé junio de 1973, Ley de Fomento 
Industrial y Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarro
lló Industrial y que vence el treinta 
y nnó de diciembre de mil novecien
tos ochenta y tres, en lo referente a 
maoninaria, equipo, materias primas, 
órcductos semielaborados y envases

Considerando* Que el Cuarto ^ o - 
tceolo al Convenio Centroamericano 
de Incentives Píscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficio? fis- 
caíés hasta el treinta y  uno de di- 
eiemhré de mil novecientos ochenta 
-t' ouátrp a las empresas industriales 
del resto de países centroamerica
nos, ¿n lo refeienté a maquinaria, 
equipo mafems primas, prod^ci^ 
remíetáboradóp y envases, por lo qúe 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nációnal para sitear en i^ a l- 
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriales nacional^

Por tanto; El Pr^idente Constitu
cional dé la República, en aĵ icación 
del Artículo 1 del EÍecréto No. 14 de 
feeím 9 de dicienibre de 1983.

ACUERDA*

1 —Otorgar a lá êmpresa “CAR
TONERA Ñ ÁC IO Ñ ^, S. A ” (CÁ- 
ÑÁSA); ¿rói^oga dé beneficios fisca- 
lél h ^ a  él trfeínta y uní> de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cúa-
tre ás*: ál Exencióii en un------  de
derechos ^  aduana y demás gravá
menes conexds incluyendo los dere
cho'’ Consulares sObre la importación 
de maquinaria y eqiñpo descrita en 
ha iM a adjunta, al A^erdo(s)
--------------- b) Fberá-ción én un 196%
di' derechc® dé adiíana y demás gra- 
trárnenés conexos incluyendo los de- 
-í'í’hos Consulares sobre la importa- 
c'ó" de la'* materias nrimas v mate
riales descritas en la lista adjunta al 
Acuerdo (s) 35-79 del dieciséis de 
enero de mil novecientos setenta y 

nueve.

2.—El presente Aetíerdo no rigm- 
ficá qiíé sé gáma a la ^ p r ^ a  bene
ficiaría del cumplimiénto ^  áim obli- 
gadones contenidas eñ su Acuerdó 
de darificación NO. 743 del veínthino 
de septiembre de iñil nóvecieastos se
tenta, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman porte de 
éste.

3 —El présente Acuerdo deberá 
pablicáfse en el Diario Oficial “La 
Gaceta” por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir <fe la 
fecha de su publicación.—Comuni
qúese.

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente.

El Secretario dé Estado en d  Des

nacho de Economía y Oomérdo.

Camila ^v&ra Girón

Acuerdo No. 33-84

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de 

1984.

Vista: Para resqlver la solicitud 
presentada con fecha veintisiete de 
diciembre de mil novedentqs ochenta 
y tr^, por el Licenciado Reng Cruz, 
de genérales conocidas, del d t ^ ^ o  
de Tegucigalpa D C., en su carácter 
de Apoderado L ^a l de la empresa 
“COMPAÑIA AZUCARERA HON
DUREÑA, S. A.”, del donsicIMo de VI- 
Hanueva, Cortés, y contraída a pedir 
prórroga de beneficies fiscal^ hasta 
el treinta y uno de diciemhré'dé mil 
novecientoi ochenta y cuatro, de con
formidad con las dr^oriciones dél 
Decretó No. 14 dé fecha nueve de di
ciembre de mO novecientos ochenta

tres

Cerriderando * Que el Decreto an
tes mencionado prorroga lo^ benefi
cios fiscales h^ta el treinta y uno de 
diciembre de inil hovecieotos ochenta 
y cuatro a las emprestas patronales 
benéficiarias del Etecreto No. 49 d^ 
21 de junio de 1973. Ley de Ftanento 
Industrial y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y qne vence el trein
ta y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres, en lo rtíerente 
a maquinaria, equipo, roat^ias pw- 
nias, productos semielaborados y en-
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Conáderaodo: Que el Ouarto Pro- 
to«do al CcHivenio Ceutroamericano 
de laeentivos Fecales al Desarrollo 
Industrial pnuroga los beneficios fis> 
cales basta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecient<« ochenta y cua
tro, a las emjHesas industriales del 
resto de países Ceatroamerî tnos, en 
lo referente a maquinaria, equipo, ma
terias primas, productos semielabo- 
rados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de con
diciones competitiva a las empresas 
industriales nacionales

Por tanto- El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto No 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983,

ACUERDA

1. —Otorgar a la empresa “COM
PAÑIA AZUCARERA HONDURE
NA, S. A ”, prórroga de benefitíos 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientc® ochenta 
y cuatro así: a) Exención en un 
lC05f de derechos de aduana y demás 
gravámenes conexos incluyendo ios 
derechos consulares sobre la impor
tación de maquinaria y equipo des
crita en la lista adjimta al Acuer- 
doCs) No 86-83 del veintidós de fe
brero de mü novecientos ochenta y 
ti-es. b) Exención én un 100^ de de
rechos de aduana y demás graváme
nes conexos incluyendo los derechos 
consulares sobre la itaj^rtación de 
Tas materias primas v materiales des
critas en la lista adjunta ál Acuer- 
do(s) '86-83 del veintidós de febrero 
de mil novetíeñtos ochenta y tres

2, — Ê1-presente Acuerdo no s^ni- 
fica que se exíma a la empresa bene
ficiaría, del cumplimiento de sus obli
gaciones contenidas, en su Acuerdo de 
QasiScación Número 647- del nueve 
de agosto de mil novecienti» sesenta 
y imo, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste

3-—El presente Acuerdo deberá 
pubScarse en el Diario Qfídal “lia 
Gaceta”, por cuenta del interesado y 
sbrtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su publicación.—Comuniqúese

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente.

El 'Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Ccanercio.

Oanaüo Rivera €^rón

ACUERDO NUMESiO 67-84

T^ucigalpa, D. C., 10 de miero de 
1984.

VISTA: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintisáete de 
diciembre de mil novecientc» ochen
ta y tres, por el Licenciado René 
Cruz, de generala conocidas, del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., en 
su carácter de Apoderado Legal de 
la Empresa “Azucarera Yojoa, S. 
A. de C. T/ ’f del domicilio de ViUa- 
nueva, Cortfe, y ccaitraída a pedir 
prórroga de benefici<» fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de 
conformidad con las disposiciones del 
Decreto N" 14, de fecha nueve de 
diciembre de nail novecientc® ochenta 
y tres-

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas nacionales 
beneficiarías del Decreto N” 49, del 
21 de junio de 1973, Ley de Fomento 
Industrial y Convenio Centroameri
cano-de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial y que vence el 
treinta y imo de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo re
ferente a maquinaria, equipo, mate
rias jtfimas, productos semielabora- 
dcs y envases.

Considerando- Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos. Fiscales al Desarrollo 
Industrial, prorroga los beneficies 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mü novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas industriales 
del resto de países centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiéla- 
borados y envases, por lo que se 
hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional, para situar en igual
dad de ccmdimcaies competitivas a 
las empresas industriales i^cionales.

Por Tanto: £11 Presidente Crâ státu- 
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto N" 14, de 
fecha 9 de diciembre de 1983,

ACUERDA:

1.—Otorgar a la empresa “Azuca- 
rera Yojoa, S. A. de C, Y ”, prórroga 
'de'bmeñemS filiales hasta él treinta 
V uno de diciembre de mil novecien

tos ochenta y cuatro, asi: a) Exeo- 
ción en un 100% de deredKS de 
aduana y demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechos consolaxes 
sobre la importación de maquinaria; 
equipo, descrita en la lisín adjunta al 
Acuerdo (s) N'' 50-83, del siete de 
febrero de mü novecientos ochenta y 
tres, b) Exención en un 100% de 
derechos de aduana y danés gravá
menes conexos, incluyendo los dere
chos consulares sobre la importacÍGai 
de ¡as materias iHiinas y matedales 
descritas en la lista adjunta al 
Acuerde (s) 50-83, del siete de febre
ro de 1983

2 —El presente Acuerdo no ^ -  
mfica que se exima a la Empresi 
beneficiaría, del cumplimiento de sos 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de clasificación número 143,- dd 
veinticuatro de aínil de mü noveei^ 
tes setenta y cinco, las cuales por d 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste

3 —El presente Acuerdo deberá 
pubhcarse en el Diario Oficial “La 
Gaceta”, por cuenta del internado, y 
surtirá sus efectos a partir <fe h 
fecha de su publicación.—Comiuá- 
quese

ROBERTO SUAZO OORDOVÁ

El Secretario de Estado en d 

Despacho de Economía y Comercio,

Gamüo Rivera Girón 

Mano Aguües üclés Herrera 

Oficial Mayor

ACUEEtDO NLTMEBO 68-84

Tegucigalpa, D C , 10 de enoo de 
1984.

VISTA: Para r^olver la solhatad 
presentada con fecha treinta de 
diciembre de mü novecientas ochada 
y tres, por el licenciado R ^  Ooz, 
de generales ccnocidas, del donñeSie 
de Tegucigalpa, D, C., mi su caiáefctf 
de Apoderado Legal de la Em{»!e£a 
'Compañía Azucarera Cíhamibagna, 
S. A.”, del domicilio de &n Pedro 
Sula, y contraída a pedir de
beneficios fiscales hasta el treiata y 
uno de diciembre de mü novectsiftt 
ochenta y cuatro, de conformidades 
tas di^siciemes del Decreto 14 
de fecha nueve de dieiemlwe de aá! 
novecientos ochenta y tres.
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Cbaaderaodo; Qoe el Decreto an- 
aaeauáonado prorroga, los benefi- 

C3C6 i&sĉ es hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil noTOcientos 

y cuatro, a las empresas 
rumfmsik̂  beoefícíaiias del Decreto 
N” 49, del 21 de junio de 1973. Ley 
de fhÉieirto Ridostrial y Convenio 
C5mtío3meric5ü30 de Incentivos Fis- 
calesai'ílesarricllo Industrial, y que 
vesée-el treinta y uno de diciembre 
de mSletovecientĉ  ochenta y tres, en 
lo iefaiQ3te a maquinaria, equipo, 
matf*ria« jOTmas, productos semiela- 
boradtis y envases.

Gon^mando; Que el Cuarto Pro- 
toeoio '̂GS»ivemo Centroamericano 
de hicentivos Fiscales al Desarrollo 
ladiKtii^' prorroga los bese£kúos 
Sscales hasta el treinta de diciembre 
de mü novecientos ochenta y cuatro, 
a fes-enápresas industriales del resto 
de patees coittmmericanos, en lo 
réfefimte a maquinaria, equipo, ma* 
teñas'priin^, productos semielabo- 
raáosfy envases, por lo que se hace 
Decefeuio" tomar medidas a nivel 
nacioBal para situar en igualdad de 
condicúmes competitivas a las em~ 
.[regas mddstriales nacionales.

Ffflf ihaito- El Presidente Constitu- 
d6nal̂ dé''lar-Repúldica; en apdicacióu 
del Artículo 1 del Decreto N“ 14, de 
fecha 9 de diciembre de 1983,

ACUERDA I

1 —Otorgar a la Empresa "Compa>- 
«ts -áíotearerft Chwmbagua, S. A/% 
IK’rárpga de beneñclos fiscales hasta 
el treinta, y uno de diciembre de mR 
nweciwtos ochenta y cuatro, asi: a) 
Esenrión en un lOO í̂- de derechos de 
ítéaaxia. y demás gravámenes conesos 
mdityieñáo los derechos ccmsulares 
folne Ja importación de maquinaria 
y eqií^ descrita en la lista adjunta 
al Acuerdo (s) N" 103^, del 1® de 
laaiso de 1983. b) Exención en un 
100% de derechc  ̂de aduana y demás 
gravámenes conexos, ÍQclu3rendo los 
dereches consulares sobre la impor- 
tariú! de las materias primas y ma
teriales, descritas en la lista adjunta 
a] Acoerdo(s) 103-83, del 1" de mar
zo de 1983.

2—®  presente Acuerdo no ^ -  
ridea que se exima a la Empresa 
beaefiáaria, del cumplimiento á& sus 
ohBgadones contenidas en su Acuer
do de damficacióa número 995, del 
íKsae de septiembre de mil novecimi-

IFATURA DE ESTADO
ComunicacHines, Obras Púbfeas 

jf Transporte

Acuerdo Ko 443

* Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 

1977

El Jefe de Estado,

Considerando: Que la Unión Pos
tal de las Américas y Elspaña ha otor
gado una Beca de E stu ^  a la Direc
ción General de Correos de Hondu
ras, para un Curso de l^pecialización 
de Nivel Superior "TARIFAS POS
TALES” a celebrarse en lá ciudad de 
Buenos Aires, República Argentina, 
durante los días comprendidos del 22 
de agosto al 4 de octubre de 1977.

Considerando: Que la Dirección Ge
neral de Correos propuso al señor Ra
món Ynestroza Momeada como can
didato a epta Beca, candidatura, que 
fue aceptada por la Unión Postal de 
Las Américas y España.

Por tanto:

A C U E R D A :

Autorizar ^  señor Ram ^ Ynes
troza Moneada, Asesor Técnico de la 
Dirección General de Correos para 
que pueda viajar a la ciudad de Bue
nos Aires, República Argentina, con

tos sesenta y tres, las cuales por el 
ccmtrario se hacen extensivas y for
man parte de éste.

3 —El presente Acuerdo deberá 
publicarse en él Diario Oficial "La 
Gaceta”, por cuenta del interesado, y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su puMicación.—Comuni
qúese

ROBERTO SUAZO CORDOVA

El Secretario de Estado en el 
Despacho de EJeonomía y Comencio.

CcaaSo Rivera Girón 

Mario AquHes Ucíés Herrera 

Oficial Mayor
2P. 84.

el propóstio de participar en el Cur
so sobre Especialización a Nivel Su
perior "TARIFAS POSTAIES”, aim- 
piciado por la Unión Postal de Las 
Américas y Etepaño, a edehrarse du
rante los días comprendidos del 22 
de agosto al 4 de octubre de 1977. 
El Gobierno de Honduras, por medio 
del Presupuesto asignado- a la Direc
ción General de Correos, pagará a 
don Ramón Ynestroza Moneada úni
camente los viáticos corresptmdientes 
a los días 22, 23, 24 y Yñ de agosto- 
de! mismo año—Comuniqúese.

JUAN A LEC TO  MELGAR C.
E3 Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicación^, Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario Flores Thereán

' Acuerdo No 444 

EE Jefe de Etetado, ' 

A C U E R D A :

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977.

CONTRATO DE SERViaOS 
PROFESIONALES

Nbsotros, Mario Flores Theresín, 
mayor de edad, casado. Teniente Co
ronel de Ingenieria D E.M., y de este 
vecindario, actuando en su carácter 
de Ministro de Comumcaciones, Obras 
Públicas y TEaQisí>fflî '4píi©a^ lo su
cesivo estará s^áe^itaiiorpor la Di
rección 'General" de Urbanismo, que 
en adelante se llamará "La Direc
ción!* V la señorita Blanca Ahla 6ai^ 
cía Cehallos, mayor de edad> Perito 
Mercantil v Contadora "Púbiiea.̂  y Se
cretaria Bilingüe, soltera y de este 
vecindario, quien en adelante se Ha- 
■mará “El Contratista”, hemos cojíve- 
nidó en celebrar un Contrato de con
formidad a los términos y e^pula- 
ciones siguientés:

Primero: Alcance de los Ihábajos. 
FU Contratista se compromete a rea- 
n-mr a satisfacción de Ja Dirección 
el siguiente trabajo: Serviri de asis
tente administrativo del CO<Hrdinador 
General del Provecto “CENTRO CI
VICO GUBERNAMENTAL”, tenien
do entre otras obligaciones las si
guientes*

a) La de revisar y comprobar las 
estimaciones facturas y otros docu
mentos de gastos autorizados :que 
presente la fama consuítoia que ha
rá el estudio de dicho proyecto.
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b) Calcular, para ei pago a la Con
sultora, los valores que le correspon
den por bene&áos sociales, gastos y 
bonorarios de acuerdo con lo que es
tablece el Contrato respectivo.

c) Hacer deducciones que indique 
el Contrato.

d) Manejar la correspondencia e 
inf(»iQes sobre asuntos administrati-

e) Otros trabajos que el Coordina
dor General le indique.

Segundo: Pagos. El Contratisia de
vengara por sus servidos prof esleía
les una remuDíiacídn mensual de 
I.ps. 650.00 (Seiscientos CSncuenta 
Lempiras Netos) pagaderos a Sn de 
cada mes, lo que induye todos loe 
cargos que la L^rslacióa Laboral 
Hondureña contempla. Esta remune
ración será pagada por la I&ección 
General de Urbanismo con caigo al 
Programa 3 ^ , Correlativo 018, Cla
ve No. 15340.

TmrceFo: Plazo. E l plazo de vigen
cia del pre^nte Contrato será de 
5 1/2 cinco meses y medio contados 
a partir del IB de julio del corriente 
añ

Cuarto: El Contratista estará su
jeto a un horario de trabajo que se 
regirá coî orme a lo prescrito por las 
Iiey^ Laborales de Hcmduras. Las 
faltas al trabajo por parte dd Con
tratista no jastiScadas de acuerdo a 
Xas l^es pertinentes le smrán dedu
cidas de su sueldo, en forma propor- 
fAtmal a los £as faltados tomando 
cnzm> base su sueldo mensual que 
^ivmiga él rniamn

Quinta: Las partes contratantes 
declaran expresamente que para los 
efeettó relacionados ctm este Con
trato señalan cmno donúdiio esta ca
pital a cuyes tribunales someten.

Sexta: Tenninación del Contrato. 
Cualesquiera de las partes podrá dar 
por terminado el presente Contrato 
bastando a ese efecto que así se lo co
munique a la obra parte, con (15) 
quince díaii de anticipacaón y por me
dio de nota escrita. La Dirección po
drá dar por terminado este Contrato 
sin previo aviso en caso de que el 
Ccmtratíta ^  cualquier tiempo a su 
juñño demex^ca en el i^ncepto púdi
co o resulte sancionado por los tri
bunales de justicia cea pávadon de 
su libertad por delito grave o incu

rra en ri incunqáimieato de cuales
quiera de las estipulaciones de este 
Contrato. En caso de temninación dél 
presente Contrato, el Contratista se
rá reembolsado por todas las canti
dades a que tenga derecho bajo este 
Contrato pero solamente hasta el día 
de su cancelación y terminarión.

Séptima: Ambas partes aceptan 
los términos del jaesente Contrato, 
comprmnetiéndose al ñel cumplimien
to de los mismos

En fe de lo cual firmamos en la 
dudad de Coma3ragüela, Distrito Cen
tral, el día vemtisiete de julio de mil 
novecientos setenta y siete (f ) Mario 
Ffen^s Tehererin. Ministro (f) Blan- 
ca Aída García Ceballos. Contratista 
—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

Ei Secretario de E^ado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras Pú

blicas y Transporte,

Mario Flores Theresúi

Acuerdo No. 445

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 
1977

El Jefe de Estado, 

A C U E R D A :

Aprobar el acuerdo que literalmen
te dice: -

ACTIVIDAD 03 

DIRECCION EJECUTIVA

SERVICIOS ADMINISTRATIl'OS 
TEGUaGALPA, D. C.

Reformar: La  parte del Acuerdo 
No 427 del 1“ de junio de 1974, por 
la cual se nombró a Bertha R. de Ce- 
rrato, en el cargo de Oficinista Me
canógrafo I, Clave del Puesto 00008, 
Escala 12 en el sentido de que su 
nombre actual por razmi de divor
cio es Bertha Idalia Raudales—Co
muniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Oíánuhicadones, Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario Flores Theresin

Acuerdo No, 446

T^cigalpa, D C., 2 de agosto de 
1977

El Jefe de Estado

A C U E R D A :

Aprobar el movimiento de pascml 
autorizado por la DirecciÓB Gaieflal 
de Servicio CSvü, mediaiite Ofie» 
No. 1364, de fecha 27 de julio de 
1977 correspondiente a la sigmaite 
Dineoción General.

DIRECCION GENERAL DE UR- 
BANISMO

PROGRAMA 3-05 

UCENCIA NO REMUNERADA:

NUNEZ REYES, JOE ARQUQD- 
DES:

En el cargo de Arquitecto n. De
sarrolla Urbano, Actividad 03> CüaTO 
del Puesto 00008, Escala 33-01, de
vengará un sueldo de L. l,2(X).00inen- 
suales a partir dél D deugostotde 
1977 al 30 de agosto de 1978.—Conm- 
táquese.

JUAN ALBERTO MELGAR C

£2 Secretario de Estedo en ri Des

pacho de Cmnumcadimes, Oteas Pd-

blicas y Transporte,

Sferio Flores Theicrii

Acuerdo No 446

Tegucigalpa, D C., 10 de agosto de 
1977.

Vista: La solicitud pres^tada a 
este Despacho el 4 de julio de 1977, 
por el señor Peter Véytía, mayi»de 
edad, soltero. Licenciad en AdBúsb- 
tración de Empresas, vecino de San 
Pedro Sula, departamento de CtetSa 
actuando en su condición de Gáfente 
(Seneral de la Empresa “CABOS CA
RIBE, S. A.” (CAROSA); aateífla 
a solicitar que el Estado le coseeda 
permiso definitivo para poder expoî  
tar hacia los Estadí® Unidos de 
América, una avioneta Cessna lEt 
serie No 182-61759, ceáor verde y 
blanco. 4 plazas, matrícula HR-AAG, 
propiedad de su representada.; s b 
vez pide cancelación de marcas de 
nacionalidad y, matrícula hJadmeSa. 
Acciona como representante l^ald 
Licenciado Marco Antonia Castelh- 
nos P , colegiación No. 0852.
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A V I S O S jera) país de solicitud básica.
PtodnctOB que distingue: Produc

tos químicos y resinas sintéticas 
Denominacióti o Etiqueta:

ÑCaiSBE DE OCWIEBCIO " R E C A  Q U I M I C A
ja infrascrito, R^istrador de la 

fra êóaá fridustrial, hace saber •

Que con fecha nueve de enero del 
Iffeseote año, se admitió la solicitud 
qoe Scé:

N“ de Solicitud: 49-84
Tipo de Solicitud: Nombre de Co- 

laarae. ^
Nímbre del Solicitante: “KATIVO 

CHESflCAIi INDUSTRIES, S. A,”.
DoéiicS :̂ República de Panamá.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Cfear A  Batres.

N* de Oodegiación: 0028.
Clase Iht: (para marca extran-

Resulta: Que admitida la solicitud 
se Je diael trámite de Ley y se man
dó bír a la Dirección G^eral de Aero- 
¡Bi^ca CSvil y Procuraduría General 
de'iá República, quienes fuCTon de 
opoión porque se autorice el permiso 
scdicitado.

Considerando. Que la solicitud se 
eaeoentra arreglada a derecho, por h> 
pe es'procedente resolverla favcwa- 
bleniMite y que el Poder Ejecutivo 
eetálacñltado para acceder a lo pe
dido, de conformidad con ^  Arfmulo 
116 de la Ley de Aeronáutica CSvil

Por táñto:

M Jefe de Estado, 

A C U E R D A :

Autorizar a la Empresa “CABOS 
CARIEB, S. A ” (CABOSA), para 
qoe eaqtorte definitivammte hacia los 
Estados Unidos de América la aero
nave de su propiedad marca Cessna 
ACFP Cb, modelo C-182-P Skylane, 
sene numero 182161759, matrícula 
hmidureña HR-AAG, La Empa^sa, 
debe inScúitñr el presente Acuerdo mi 
él Registro Aeronáutico respectivo y 
proceder a la cancelación de las mar
cas de nacionalidad y matricula co
rrespondiente.—Comimíquese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

£1 SecretariO'de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú- 
Meas y ’&azum r̂te,

Mario Flores Thereeín

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C , 9 de enero de 
1984.

Camilo Z, Bendeek P., 
Registrador.

24 E., 2 y 13 P. 8A

MARCAS DE FABRICAS

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad industrial, hace saber 
Que con fecha veintiséis de diciem- 
Inre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice:

N“ de Solicitud: 4329-83
Tipo de Solicitud Marca de Fá

brica,
Nombre del Solicitante- COMER

CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S A  de C V.

Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Licencia

do Mareo Antonio Elvir Girón.
N" de Colegiación: 0826.
dase frit.: 29.
Productos que distingue: Carne, 

pescado, aves y  caza; extractos de 
carne; frutas y legumbres en con- 
serí̂ a, secas y cocidas; jaleas-, mer
meladas, huevos, leche y otros pro
ductos lácteos; conservas, ehcuríi- 
dos, aceites y grasas; comestibles.

DénominaciáB o ESqueta:

"BURGERBOYn

Lo que se pone en conocimiento del 
példico para los Rectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 26 de dicianlme de 
1983.

Camilo Z. Bendeck PCrez, 
R^pstrador.

^  E., 2 y 13 F. 84.

El infrascrito_, Registrador de la 
Propie^áá I¿dS¿friaL bace saber:
Que con fecha veintiséis de diciem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice:

N® de Solicitud: 4322-83.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica
Nombre del Solicitante: COMER

CIAL B.INVIIRSION1S GALAXIA, 
S. A  de C. V ,

DomicSio: Teguc^alpa, D- C.

Nombre del Apoderado; Licencia
da Marco Autcaiió SSvir (Srón.

N» de Ccd^giación: 0826.
Clase lut.: 33.
Productos que distingue: Vinos 

espirituosos y licores.
Denaminación o Etiqueta:

"CAPITAN MORGAN"
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C , 26 de diciembre de 
1983.

Camflo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador.

23 E., 2 y 13 P. 84.

M  infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:

Que eon fecha veintidós de diciem
bre d^ presente año, se admitió la 
solicitud que dice:

N® de Solicitud: 4330^.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Nombre del Solicitante: COMER

CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S A  de C. V.

Domicilio: Teucigalpa, D. C..
Nombre <M Apoderado: lioeada- 

do Marco Antonio Elvir Girón. ■
N® de Colegiación: 0826.
Clase Iht.:
Productos que distingue: Café, té, 

cacao, azúcar  ̂ tapioca, sagú, arroz, 
sucedánec» del café; harinas y pre
paraciones hechas con cereales; pan, 
bizcochos, tortas, pastelería y con- 
ñteria; helados comestibles; miel, 
jarabe de melaza, levadura, polvos 
para esponjar; sal, mostaza, pimien
ta, vinagre/salsas, especias, hielo.

Denominación o Etiqueta:

" B U R G E R B Q Y "
Lo que se pone en conocinúento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. O., 22 de diciembre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez,

23 E., 2 y 13 P. 84,

HT mfrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha veintiséis de diciem
bre dél presente año, se admita la 
solicitud que dice:

N9 de SoUcitud: 4205-83.
Tipo de Sdicitad; Marca de Fá

brica.
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Nombre del Sc^citante: AUM EN 
TOS VrXIE DE HONDURAS, S. A. 
de C V.

DoznicQio: Te^dgalpa, D. CL
Nombre del Apoderado. Licencia

do Marco Antonio Elvir Girón.
N ' de Coloración: 0826
C^ase Int.: 29.
Productos que distingue* Carne, 

pescado, aves y caaa; ecstractos de 
carne, frutas y legumbres, en con
serva, secas y cocidas; jaleas, mer
meladas, huevos, leche y otro©' pro
ductos lácteos; conservas, encurti
dos aceites y grasas comestibles.

Denominación o Etíquetat

" B O L I Q U E S O "
Lo que se pone en conocimiento del 
público para Jos efectos de ley— T̂fe- 
guc%alpa, D, C., 26 de diciembre de 
'983.

Camilo Z. Bendeck Peres, 
Registrador.

?3 E., 2 y 13 P, 84.

C O N V O C A T r O R I A

El mfrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséis de diciem- 
hre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice :

N" de Solicitud* 4325-83.
Tipo de Solúátud; Marca de Fá

brica.
' Nombre del Solicitante- COMER

CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S A. de C. V

Domicilio* Tegucigalpa, D G
Nombre del Apoderado- Lieencia- 

do Marco Antonio- Elvir Girón.
N “ de Collación: 0826.
Clase Int,: 30.
Productos que dmtingue; Café, té, 

cacao, azúcar, tapioca, sagú, airoz, 
sucedáneos del café, harinas y pre* 
naraciones hechas con cereales; pan, 
bizcochos, tortas, pastelería y confi
tería; helados, ecanestibles, miel Ja
rabe de melaza, levadura, polvos pa
ra ^ponjar; sal, mostaza, pimienta, 
rinagre, salsas, apéelas, hielo.

Denominación o Etiqueta:

MENTOS

El Consejo de Admimstracimi de “E2DITORIAL HONDURAS, S. A”, 
en sesión celebrada el día lunes 9 de enero de 1984, acordó convocar a ke 
Accioaistas, a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse d  iSz. gáha<y> 
11 de febrero de 1984, en el Salón Roatán dél Hotel Oopantl-Saia, en San 
Pedro Sula, a las 11:00 Am., con el siguiente orden del día:

1—Verificación dtí quórtmx.
2. —Apertura de la Asamblea General.
3. — Înforme del Consej'o de Administración y presentación dd

Balance Gfeneral y el Cuadro de Pérdidas y Ganancias, para d 
año de 1983.

4. — ĥsforme del Comisario.
5. —Oonsúteraci^ aprobación o modxñcación del Balance General j

Cuadro de Pérdidas y Ganancias y Actas del Consejo dé 
Administración.

6. —Distribudón de divididos si es d  caso.
7. — Êlección de los miembros del Consejo de Administradón Fn^e-

taños y Suplentes y Asignación de emolumentos.
8—Elección dd Conüsario Propietario y ^ipl^te.

En caso de no haber quorum se convoca por s^unda vez en d  núsBio 
lugar y ho®u, para el día lunes 13 de febrero de 1984.

17 E y 2 P. 84.

MARTA TURCIOS DE MOLE 
Secretaria Consejo de Administrad^

Lo que se pone en conocimiento del 
público para ios efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D, C-, 26 de diciembre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. ^

El infrascrito, R^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de diciem
bre dd presente año, se admitió la 
solicitud que dice:

N" de Solidtud: 4391--83.
Tipo de Solicitud; Marca de Fá

brica-
Nombre del Solicitante: QUIMI

CAS DINANT DE CENTROAMERI- 
CA S. A. de C. V.

Domidlio: Tegucigalpa, D. C
Nombre dd Apoderado: Licencia

do Marco Antonio Elvir Girón.
N'’ de Colegiación; 0826.
Clase Int.- 3
Productos que distingue' Prepara

ciones para blanquear y otras sira- 
tancias para color; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y 
pulimentar; jabones, perfumería, 
aceites esenciales; cosméticos, locio
nes capilares; dentífricos

Denomitiación o Etiqueta:

"TUBOFIEX”
Lo Que se pone en conodmiento del 
público para 1<̂  efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D C , 29 de diciembre de 
1983

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador.

23 E , 2 y 13 F, 84.
NOMBRE COMERCIAL

Que con fecha veintidós de didendire 
del pudente año, se admitió la seSr 
citud que dice:

No de Solicitud- 4194-83.
Tipo de Solicitud* Nomlwre Coooer- 

dal.
Nombre del Soüdtante: INDUS

TRIA DE MOTORES, S. de R  L. de 
C. V. (INDEMO).

Domidlio ■ San Pedro Sola, d^ar- 
4ainento de Cortés,

Nombre del Apoderado: Lseenoa.- 
do Francisco G. Durón. López.

No. de Colegiación* 01346,
Distingue: E^tablecimiáato dedica

dos a la presentación de servicios eo 
las ramas de la IMstribudón de pre 
ductos- de casas nacionaies y estar- 
jeras: a la venta al por mayor y me
nor de comestibles y artículos ea 
general; a la fabricación y procesa
miento de alimentos en general; a b 
fabricación de productos samtancs. 
detergentes y product(« de lúnpK® 
en general.

Denominación o etiqueta:

'1NDÜSTRFA DE MOTOlffiS, 
S. de R, L- de C  V," 

ÍINDEMO^
Lo que se pone en conod&ó̂ to 

del público para los efectos de ley 
—Tegucigalpa, D. C , 22 de ditieifr 
bre de 1983. _

Camñó Z. E¿i¿eek P&es,
El infrascrito. Registrador dé la 

Propiedad Industrial, hace saber:
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MARCAS DE FABRICAS

13'isficasctito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Qae coa fecha seis de diciembre del presente año, se admitió la solicitud 
que £oe:
Ndt de SoSdtad: 4079-83.

de SoHcitud' Marca de Fabrica.
Noanbee dd SoHeitante: ENGELHARD CORPORATION 
Doaaiciho: 70 Wood Avenue  ̂South, Iselin, New Jersey, V. S. A  
Nondac dd Apoderado- A beldó  Laureano Gutiérrez Falla 
N« de C5d [̂iación: 0323.
CBÉsé Int: 14.
Productos que distingue: Metales preciosos procesados. 

Doiatamación o Etiqueta: "GLCSE obn ií letra E” Lo que se pone

oríOQíxaimejito del público para le» efectos de ley.—Tegucigalpa, D. CL, 
6 de' daúemlHre de 1983

CAMILO Z. BENDECK PEREZ, 
Registrador.

23E.,-2 y 13 F. 84.

El fefiascrito  ̂ Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Qtte cwi: fecha seis de diciembre del presente año, se admitió la solicitud 
que £ee:

N’ de Solicitud: 4078-83.

lípo de Solicitud: Marca de Fábrica.

N<»íbre del Solicitante: ENGELHARD CORPORATION.

DtanicUio- 70 Wood Avenue South, Isélin, New Jersey, U. S-- A. 

Nomiwe del Apoderado: Abogado Laureano F. Gutiérrez Falla.

de Ool ;̂iacióit: 0323.

Clase Int: 14..

Productos que éñstingue; Metales preciosos procesados. 

Deumninación o Etiqueta: “ENGELHARD en Octágooo^. Lo que

C e n g e l h a r d )

se ite» en conocimiento del público para los efectos de ley,—Teguci- 
S*^, D- C-, 6 de diciembre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK PEREZ,
- R^iistrador

23 E, 2 y 13 P. 84.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:

Que con fecha nueve de enero del 
presente año, se admiüó la solicitud 
que dice:

N" de Scdicitud: 47-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.

Nombre del Síúicitante: “PRO

DUCCIONES PADOSA, m e.”.
Domicilio: Puerto Rico,

Nombre del Apoderado: Abogado

César A. Eatres.
N“ de Colegiación: 0028.

Clase Int: 25 (para marca extran
jera), país de solicitud tísica.

Productos que distingue: "Vestua
rio y Ropa en general.

Denominación o Etiqueta:

"M
Lo que se pone en conotumiento 

del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 9 de enero de 
1984.

Caonlo Z. Bendedc P.,
Registrador.

24 E., 2 y 13 F. 84.

REFORMA DEL ACUERDO DE 

3B3QUIPARACION

El infrascrito, Oficial Mayor del 
hOnisterio de Ekíonomía, hace saber;- 
Que con fecha 18 de enero dé 1984, 
se admitió a trámite la solicitud íwe- 
sentada por Licenciada Nydia M e^  
Vaquero, en representación de la 
empresa "E2ÍUTOS”, con domicilio 
en San Pedro Suia, Cortés, y ' que 
tiene como giro principal Fabricación 
de soda, contraida a. solimtar "Re
forma del Acuerdo de Equiparación 
No. 305-80, de fecha tres de jimio de 
1980 La nres«ite públicatíón se ha
ce en acatamiento a lo dispuesto en 
el Artículo No. 85 del Acuerdo No. 
287 del 12 de septiembre de 1973.—  
Tegucigalpa, D. C., 24 de enero de 
1984.

Mario Aquíles Udés Herrefra
Oñdal Mayor de EkKxTOcnía.
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C O N V O C A T O R I A

El Conse;)o de Admmistracióo. de la Sociedad HONDURAS 
FOSFORERA, S. A., de este domicilio, convoca a los AcciOimstas de la 
Sociedad, a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que tendrá, 
logar en las Oficinas de la Sociedad en ^ta  ciudad, el día 20 de febrero 
del año en curso, a las 5 de la tarde, para tratar loe asuntos mencionados 
en el Artículo 168 del Cód^o de Ccánercio.

Fin caso de no reunirse el quorum estatutario, la Asamblea se llevará 
a cabo el día siguióte, en el mismo local y hora, con los Accionistas que

asistan

2 F. 84.

31 de enero de 1984.

Consejo de Adménisímciótt 
LEX>NEÍL Z BEENDECK

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Yo, fesa Andrés Zgh^bra Buhará, mayor de edad, comerciante y de 
este vecindario, al público en general, hago saber: Que en Escritura Pú
blica, autorizada por el Notario Hermán ESvir Aceituno, con fecha 10 de 
los corrientes, me constituí Comerciante Individual, iniciando mis acthri.- 
dadi^ que desarrollaré a travfe de mi establecimiento comercial “INDUS
TRIA VANESSA”i úbieado en el anillo periférico o circunvalación, entre 
la Séptima y Octaarei Avenida Sur-oeste de esta ciudad, y en donde me- 
dedicaró a la importación compra y venta de telas en general; confección 
y venta de prendas de v^tir al por mayor y menor, y en general, a toda 
actividad que se refiera directa o indirectamente a esta finalidad.

San Pedro Sula, 24 de enero de 1984.

2 F. 84

COMERCIANTE INDIVIDUAL

A l comercio, industria, banca y< público en general, se hace saber: 
Que en Escritura PúMca Número Once, autormda por el Notario Juan 
F. Barón Lupiac, en esta rimiad ece fecha veintiséis de enero de mñ nove- 
cientí^ ochenta y cuatro, se efectuó la declaración de Comerciante Indivi- 
diml, eumpliendo con el Artfeulo 386 y 381 del Código de Comercio, vi
gente, La Snalidad de la empresa es la importación, exportación, distrtbu- 
dón, represfflataeióa y compra-venta de toda clase de mercaderías, nado- 
nales y extran;̂ era3, para servido de la comunidad hondureña, tales como 
artículos decorativos de tCM& dase, repuestos y accesorios para todo tq>o 
de vehículos automotores, espedalizados en maquinaria agrieda, ferrete
ría dx general,̂  manufacturas de hierro, acero, duminjo. La empresa tam
bién podrá dedicai^ a- cualquier otra actividad de licito comercio confor
me lis  leyes dd país. El ninnbre de la empresa se conoce como “IMEX- 
CA”. IMPORTACrONEB T  EXPORTACIONES CENTROAMERICANAS, 
ooavdomidlio en la dudad ea^atal de la República, iniciando operadones 
con un capital de Cinco Iifil Lempiras.

T^udga;^ , D. C., enero 26 de 1984.

LA  GERENCIA

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Jot 
gado de Letras Tereeao de k> CSrfl, 
del departamento de Francisco Ifo- 
razán, al público en general y para, 
los efectos de ley, hace saber: 
este Juzgado con fecha veinte de ene
ro del año en curso, dictó senteseia 
en la que r^olvió dedarar a Haría 
Leticia Rodríguez 'Discz de Fuciles, 
Caries Alberto Rodríguez, José An
tonio Rodrigaez Díaz y Enrique So- 
driguez Díaz, heredeii» ábintedaío 
de su difunto padre legítimo, s/súse 
Carlos Alberto Rodr%uez Mendma, 
y les concedió la posean efectiva 
de la herencia, sin perjuicio de cfeos 
herederos de mejor o igual darecho. 
Y  que la señora Mercedes 'Cñsz H- 
gueroa viuda de Rodrigues, haga 
uso de la porción conyugal que le co
rresponde de acuerdo con la ley— 
Tegucigalpa, D. C., 25 de enero de 
1984.

Sid>^ Núiez 
2 F. 84. Secretario.

La infrascrita Secretaria del Juz
gado de Letras del departamento de 
Intibucá, al público en general, hace 
saber: Que este Juzgado de Letras 
con fecha nueve de bctuliTO ^  año 
recién pasado, dieló, se rd ^^  derie 
rando a la señora María Aigmtma 
Martínez Méndez, de generales co
nocidas, heredera ah inté^átodesit 
difunto padre natural reconocido, se
ñor Encama^ón J. Martmez Píueda- 
Lo que se puNica para los efeetes de 
ley.— L̂a Esperanza, Intibucá, 2t de 
enero de 1984.

2 F 84

E.
Secretaria.

Ji^gado de líetrses M

2 F. 84

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CSvi!, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en gener^ y para 
efecfe» de ley, hace saber: Qaeea 
fecha veintitrés ^  ^ero- de mñ no
vecientos ochenta y cuatro, este 
Juzgado dictó sentencia Primado 
a- José Santos Bardales MuziDo 
heredero ab intestato de su difunta 
espesa señora Lesbia Cañadas Ríos, 
y le concede la posemón efectiva de 
la herencia ^  perjuicio de otros he
rederos de mejor a igual deredia 
—Tegucigalpa, D. C., 25 de enero de 
1984.

Rubrá Darío Nñáei
2 F. 84. Secretaria
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DKIARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

Eki onníiimiento del Art. 380 del Código de Comercio, al comercio, 
liQBea y público en general, se hace saber: Que en Eiscrítura Pública, 

por el Notario Arturo Jiménez M., el 23 de los comentes, se 
cdDstitoyó como Comerciante Individual ‘̂LABORATORIO INDUSTRIAL 
LA CABAÑA”, cuyas actividades serán las siguientes: Almaeenamieito 
de granos o cualquier cereal que sirva para la alimentación, a la fabiíca- 
<9Ó)̂ eiab(H&ñón o tranaformaeióai de productos alimenticios, a importar 
la inguinaria, articulos, enseres, materia prima para la confección de 

a la esputación de los productos que se fabriquen, a la compra 
véBtá de toda clase de granos y cereal^, mivases de vidrio, plástico y 
totea de pap^ para la conservación de los productos fabricados, a la 
jrDBíocióñ ê vertas o publicidad del negocio, al registro de marcas de 
Ubáea. y pataites de invendón, a la investigación científica de los aü- 
laentoB falaicadós, preparados o transformados, a la representación de 
casas eatranj^as, y en fin a todas las actividades derivadas, o planificadas 
ddnegodojde fabricación, dsbm^ción y transformación de alimentos. Su 
ea t̂a£tol(3al es de -L. 5.0(M).00, el domicilio es Tegucigalpa, D. C., y su 
Geraite o Administrador será el suscrito.

Tegucigalpa  ̂ D. C-, 24 de enero de 1984

LUIS MARTINEZ FIGUEROA

2 P. 84

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Se hace del conocimiento de lee comerciantes y pútJieo en general, 
qoe mediante Instrumento N* CINCUENTA, autorizado en esta ciudad 
d vdotiuueve de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, ante los 
cfícios dd Notario José Humberto Morales Portillo, se ha constituido una 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, cuya denomma- 
tife será EMPRESAS VTTA NOVA, S. de R. L. de C. V. conocida tam- 
laén pfflr sim siglas “VITÁNOVA”, dicha sociedad girará con un capital 
m&imo de Diez Mil LemjHras totalmente suscrito y pagado y con un capi
tal májámo suscrito de Doscientos Mil Lempiras. Ija. finalidad será la 
compra-venta, distribución, representación, exportación, importación de 
meréadetiás, bienes y servicios nacionales o extranjeros a toda clase de 
«peradones de comercio internacional, arrendamiento de maquinaria, equi
po y bienes inmuebles, efectuar préstamos, descuentos, adquirir acciones 
y partes sociales y otras operaciones mercantiles, transporte de merca- 
dmi^j^pias o de terceros dentro y fuera dd territorio nacional y pro- 
poróoitar servicios conexos al transporte, fabñeadón industrial de pro
ductos qoimicc» farmacéuticos y cosméticos y otros, y todo acto lícito de 
«anerdo

San Pedro Sula, enero 24 de 1984

PARA MEJOR SEGURDAD
Haga sus publicacioues en el 

Diario Oficial LA GACniA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

pora evitar equivocaciones.

LA I^BECCrON

MARCA DE FABRICA

LA GERENCLA

£1 infiasezito; Re^stxador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:

Que con fecha dieciocho de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No de solicitud: 2698-84.

Tipo de solicitud: Marca de Fá
brica.

Fecha de la solicitud 8 de ^osto 
de 1983

Nombre dd sídieitante: “OC®AN 
PACIFEC SÜNWEAR, LTD.”

Domkíljo' En 1200 Valencia, Ave- 
nue Tustin, California, 92^0 Esta-

dk»"UnidC6 dé América,
Nombre del apoderado: Licenciado 

Enrique Ortéz Bequeira

No. de Coieg^eión. 1653.

Clase Internacional:

Distingue. Vestidos, con indusión 
de ropas, ra.patos y zapatillas, eami- 
setos, nantalones, trajes de baño, 
vestidos, calzonetas, pantalones cier
tos, ropa para hombres, mujeres y 
nmos

DenominaciSñ o descripci^ de eti- 
quda:

"OCEAHPACffT
Lo que se pone en conocüñáeixta dd 

público para los efectos de íéy.—Te- 
güdgalpa. D C , 18 de enero de 3S84

Candió Z. Bended. P.
Registrador.
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD AVISO DE POSESION DE 

HERENCIA
De conformidad con las disposicicmes pertinentes del Código de Co

mercio, al público en general y a los comerciantes en particular, se hace 
saber; Que mediante mstmmento número seis, de fecha diez y ocho de 
enero de nul novecientos ochenta y cuatro, autorizada en esta ciudad, por 
el Notario Rene López Rodezno, se constituyó la sociedad, que girará bajo 
la denominación social de INDUSTRIA ELECTRONICA DE HONDURAS, 
S. A. (INEHSA), con domiciiio en esta ciudad, con un capital fijo de 
Doscientos Mil Lempiras (L. 200,000.00), teniendo Ccnno finalidad o acti
vidad principal, la importación, exportación, compra-venta, distribución, 
representación y fabricación de toda díase de aparatos eléctricos, electro
domésticos y sus accesorios y en general, toda clase de (^ramones co
merciales, financieras e industriales relacionadas directa o indirectamente 
con la finalidad principal. La duración de la sociedad es por tiempo indefi
nido. La administración y repr^entación de la sociedad estará a cargo de 
un CcHQsejo de Administración.

Tegucigalpa, D. C-, 26 de enero de 1084.

PRESIDENTE

2 F. 84.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Al público en general, se hace del u^nocimiento: Que en esta fecha y 
ante los oficios del Notario Máximo Jerez Solóraano, me constituí cimio 
Comerciante Indiridual, haciendo la respectiva declaración, con un capital 
de C5nco Mil Lempiras, teniendo como nombre o razón social "CARLOS 
CARACCIOLI CORPORATION”. Especialmente dedicado a servicios de 
asesoria económica, financiera e ingeniería, consultoría en general, repre-' 
sentaciones empresariales, bienes raíces y actividad^ agropecuarias.

San Pedro Sula, 25 de enero de 1984.

CARLOS CARACCIOU C.

2 F. 84.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

En cum$dimiento del Articulo 380 del Código de Comercio, al público 
en general y (Sanerciantes en particular, se hace saber: (^ e  en Escritura 
Pública, autorizada en esta ciudad, el día de hoy veinte de enero del co
rriente año, ante los oficios del Notario don Saúl Muñoz Oréilana, me cons
tituí en Comerciante Individual, del n^ocio denominado ‘TMPRENTA 
IDEAL”, y tendrá su domicilio en Colonia Idea!, Casa No 128 de esta 
ciudad y podrá establecer sucursales en cualquier lugar de la República, 
Kendo su actividad principal la venta de servicios impresos o tipográficos. 
El caiHtal con ^ de CSnco Mü Lempiras (L. 5,0(W.00).

San Pedro Sula, Cortés, 20 de enero de 1984.

GODOPREDO GUILLERMO RAMOS

El infrascrito, Secretario dd Juz
gado Primero de Letras del áepar- 
tamento de Santa Bárbara, ai pú
blico en general y para los efectos 
de ley, hace saber; Que ede litiga
do en sentencia de fecha veinte dd 
mes de diciembre de mü. novecksto 
ochenta y tres, dedaró a: Cecilíú, 
Venancio, Luisa, Vicente, Daníd y 
Rufino Pineda Gtizmán, herefeos 
ab intestato de su padre kgünao 
don Patricinio Pineda, y ̂  ameefio 
la posesión efectiva de <£cha heren
cia sm perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derécl»>-Santa 
Bárbara,'! de enero de 1984.

Noé Baide C 

&io.

Jugado Primero de Letras 

Departamental

2 F. 84.

AVISO DE POSESION DE 

HERENCIA

E! infrascrito Secretario ^  ¡Sus- 
gado Primero- de Letras del depâ  
tamento de Santa Bárbara, al pó* 
lüico en general y para los efedos 
de ley, hace saber; Que Jn âd) 
en sentencia de fecha qiúnoé" dri mes 
de diciembre de mü novecientos 
ochenta y tres, dedaró a: Faieto, 
Donato y Emüiano Enamorado Sa- 
gastume, herederos áb intestato de 
su padre legítimo don Caito Itemo- 
rado Rápalo, y se les concedtó lapo- 
sesión efectiva de dícfei heieim 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho,—Santa Báv 
bara, 7 de enero de 1984.

Noé Baide C

Sria

Juzgado Primero de Letras 

Departamental.
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TITULO SUPLETORIO R E M A T E S

El in&ascrito. Secretario del Juz
gado Primeio de Letras del departa
mento de Olanebo, al .publico y para 
les rfectíB legales, hace saber: Que 
eonfedia quince de diciembre de mil 
noveeieatos ochenta y tres, se pre
scito a este Ju2̂ pado doña Guadalupe 
Bî es vimfe, de Vaquedano, mayor 
áe edad, viuda, de oficie® domésücos, 
licm&ireña, y de este vencindario, 
scdicHaiMk» Utulo Supletorio sobre el 
nguientc imnueble; ‘TTn solar urbano 
situado en el Barrio de Jesús, de la 
ciafeid de Juticalpa, que naide y 
limita de la siguiente manera: De 
Sur a Norte, por el lado Oriente, 
timnta y ocho varas, doce pulgadas, 
limitando ccsi propiedad de dem ̂ 
Pablo Ernesto A y  es y Eugenio 
'Araúda; de Oriente a Poniente, por 
el lado Sur, catorce varas, calle de 
por medio, con propiedad de d<m Julio 
Hernández: de Oriente a Poniente, 
pw el lado Norte, catorce varas, con 
larcpiedad de don Jubo Zuñiga; y, 
de Sur a Norte, por el lado Poniente, 
treinta y una v^as, diez pulgadas, 
ecn propiedad de doña Dolores Cruz 
Viuda de Orellana Que adquirió este 
ñimaeble por compra que hizo de él 
a d(ma Dolores Cruz viuda de Ore- 
Sana con fecha trece de octubre del 
año de mil novecientos setenta y tres, 
en documento privado, camiieido por 
oonsiguiaite de antecedentes, inscrito 
y agrando la posesión de sus ante
cesores, ha poseído este inmuelde en 
forma quietâ  pacífica y no interrum
pida* pffl*'iñás de veinte años No hay 
ningún otro poseedor pro indiviso. 
Qfterió la información de los testi
gos- Alfredo Oreamundo Qrdóñez, 
caad^ Carpintero, Luis Peralta Es- 
C0bar,ea3ado, Oñmnisfca y Julio Her- 
nándea;' casado. Carpintero, todos 
maytHPs de edad, hondüreños y de 
este vecindario y propietarios de 
bfeaes inmuebles La representa el 
Abogado José Ai^el ladilla Bulnes, 
Oameí N“ 0125. — Juti-rslpa, 6 de 
«aero de 1984.

Maraal Talaya Dávüa

Secretario del Juzgado Primero-

de Letras del departamento 

de Olancho

2F,7M  y 11 a  84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día miércoles vein- 
tmueve de febrero del año en curso, 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente bien 
inmueble: A ) Predio rural, situado 
en el lugar denominado “Poteca”  ̂en 
el Valle de Jamastrán, del Municipio 
de El Paraíso, compuesto como de 
trescieutas manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas de 
alambre e^igado, dividido en seccio
nes o potreros, sembrado de zacate 
artificial, dentro de eu3m área se 
encuentra cemstruida una casa de 
habitación y otras instalaciones des- - 
tinadas para operar en labores de 
ganadería y agrictütura, como ser 
corrales, galeras, bodegas y otras 
similares;, y tiene por límites particu
lares actuales: A l Norte, con propie
dad del suscrito; al Sur. con Caserío 
del “Piñal”; al Este, callejón de por 
medio, con propiedad del suscrito y 
el Río Guayambre; y, al Oeste, con 
propiedad de los herederos de don 
Santiago Mejía y-C3orina Moneada de 
Bustamante, imnueble que se micuen- 
tra inscrito a su favor, bajo asiento 
N" 39, Tomo 35 y N" 15, del Tomo 39 
del Re^stro de la F^rt^ie^d de 
Danlí, departamento de FS Paraíso.. 
Bi Predio situado en el lugar deno- - 
miñado “Poteca”. en él Valle de ■ 
Jamastran, Muniripio de Danlí, com
puesta como de Doscientas Cincuenta 
manzaKas de éxtensimi superficial,- 
acotado con cerca de alambre espi
gado, destínado para labores ^;rope- - 
cuarias, sembrado en su njfeyor parte.. 
de zacate arfíRcial, y tiene por lími
tes les siguientes; Al Norte, con 
lote de terreno ocupado por asenta- 
rmeñlo eamp^ino, y que forma parte 
de la misma propiedad rural w é  se 
describe y terrenos del suscrito: Eki- 
centrándose dicho inmueble inscrito 
a su favor, bajo asiento número 68 
del Temo* ¿  y N* 15 del Tomo 39 del 
R^istro de la Propiedad, de la 
jurisdicción de Danlí, departamento 
de El Paraíso. O  Predio situado en 
el mismo li^ar de “Poteca”, en el 
Valle de Jamastrán, Municipio de El 
Paraíso, compuesto como de dosrien- 
tas cmeuenta manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas de 
alambre espigado y destinado pará

PAM MEIOR StGURIAD
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labores agropecuarias, sembrado pa
ra zacate artificial y tiene por limites 
les siguiente- A l Norte, con prc^e- 
dad de Alejo García; al Sur, con 
propiedad del compareciente y lote 
ocupado con as^tamiento camp^óno 
que forma parte del mimno predio 
rural, que describe así: A l Este, con 
propiedad del mismo compareciente, 
y «1 nüsmo lote ocupado pes: asenta
miento campesino; y, ai Oeste con 
propiedad de Oorina Bustamante, 
callejón de p<»r medio, wm propiedad 
del compareciente Encontrándose 
mscrita a su favor, bajo> el asisto  
aúmero 42 del Tomo número 15 
del Tomo 39 del Registro de la Pro
piedad, de la Sección Judirial de 
Danlí, departamento de El P a ra^  
Dáehos inmuebles d^exitc® bajo letra 
-A ) está valom.do por la cantidad de 
0<^nta MU Lempiras (L. 80.000.00) 
inmueble descrito con letra B ) valo
rado pc  ̂la cantidad de Sesenta MU 
Lempiras (L. 60000-00). Inmu^le 
descrito con la letra O  valorado por 
la cantidad de Sesenta MU Lempiras 
(L . 60.000.00), respectivamente, y 
fue valorado de ccanún acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Doscien
tos MU Lupitas, y se rematará  ̂para 
con su producto hacer efectivo la 
cantidad de Doscientos Cuarenta y 
Cyatro MU Lempiras, más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Ricardo 
Dsorio Matta, en su condición de 
representante legal del B a n c o  
BOGERIN. S. A., contra el si^or 
Fausto Lara Galván, se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las des terceras partes del avalúo del 
mismo. —  Tegucigalpa, D. C. 26 de 
enero de 198A

Dorio Ayala "CostiUo 
Secretario

Del 2 al 24 F. 84
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la  infrascrito, Secretario dél Juzga
do de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la Audiencia que se celebrará 
en el local que ocupa este Ju^^ado, el 
dia trece de febrero de mil novecien
tos ochenta y cuatro, a las des con 
treinta minutos de la tarde, en la 
Deman<& dé Ejcpiracíon de Contrato 
de Arrendamiento, Desahucio-Em- 
ba i^  jñ^movida pOT la Licenciada 
Olmeda Rivera de Rivera, como Apo
derada L^a l de la señorita Riña 
Marina Clare Elscalón, ccmtra el señor 
Henry Fourment, se rematará s i Pú
blica Subasta, Iĉ  siguientes bienes 
muebles: Un mostrador color café y 
amarillo con plasrwood, una máquina 
Registradora, marira NCR, serie N ’ 
42-12960571, modelo 000, N° de fac
tura 2116-22016000, en regular esta
do, un PVezzer marca Noods, N“ 271, 
color blanco en buen estado; un 
lavatrasto de madera de pino, de dos 
puertas con base de aluminio, en. 
regular estado; doscientos treinta y 
tr^  copas de vidrio, de diferentes 
tamaños; t r «  botellas de vino Cosal 
Méndez; cincuenta y una jarra y 
vasos de barro, color café; cuatro 
mesas redondas dé madera; dos me- 
s?S rectangulares; doce mesas azu
les; una Estufa marca Tropigás con 
Homo color negro, un Freidor de 
pollo, niquelado, una Báscula, nárea 
T^tut, Daxton, N" 9470640005, con 
sus respectivas pesas, en regular 
estado; una licuádora márca SCfí, 
de dos velocidades; »na. Mesa de 
cocina de madera de pino feorada 
coh -forínica color blanco; un Extin- 
guidor de fu^o, marca doria; ima 
cajá dé vasos; una cájá de copas de 
tres docenas cada una; veinte platos 
dé vidrio entre hondos y secos, de 
porcelana oolór blanco coñ orillas 
azules; dieciseis platos largos con 
orilla amarilla; dieciocho tazas pe
queñas; doce dulceras de vidrio; 
nueve Comales de barro color café 
osbúrb; seis Jarras de barro color 
café* doce ázueareras color café; 
diez Fichúes color cafe, de barro; 
treinta y cuatro Jarritos de barro, 
color café; noventa y siete platos 
color café, grandes y pequeños; ^ete 
cajas de cervezas vacías; nueve cajas 
de refrescos vacias; cua±ro mesas 
cuadradas grandes; cinco mesas peí- 
quenas, color azul con una, sola base; 
sesenta sillas de madera, color café 
claro, con sentadora colmr café oscu

ro; treinta rilleis color café, con 
decoración tipo colíSiial, en regular 
estado; siete mesas de pino, cuadra
das, color café daro, en r^ular es
tado; siete mesas redondas de ma
dera. en regular estado; un armario 
color café, de madera de pino y 
piywood, de nueve gavetas, ocho pe
queñas y una grande; treinta y siete 
platos grandes, color café, de barro, 
en regular estado; diez sartenes 
grandes; doce sartenes pequeños; 
cuatro gavetas pequeñaŝ  ccsiteniendo 
cucharas, tenedores y cuchillos; cin
co lamparitas de pared; dos adornos 
de latón; tres adornos de madera, 
accésorios del Bar, El Arco del 
Triunfo de París, en mal estado; once 
butacas de madera de pino, color 
café, en regular estado; con dicho 
Remate se hará el pagó de Lempiras, 
por concepto de renta y costas del 
Juicio, que es en adeudar el señor 
Henry Fourment Y no se admitirán 
postores que no cúbran las dos ter- 
erras partes del avalúo total, que 
asciende a la cantidad de Doce Mil 
Cuatrocientos Lempiras 
(L  12,40000), según la tasación del 
Perito nombrado —  Teguei^pa,

D. C., 27 de enero de 1984.

Jocobo Miguel Reyes ZavaUt 
Secretario

Del l»a l 23 F. 84.

E3 infrascrito. Secretario del Juzga
do dé Letras Primero de lo CSvil del 
departamento ,de Francisco Morazán, 
al público en g^eral y para los efec
tos de ley, hace saber; Que en la 
Audiencia del día viernes veinte y 
cuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las diez de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán, en Públicá 
Subasta, el bien ñnnueble que sé 
describe así* “Parte de un derecho 
en el sitio ecraún de Amarateca, 
consistente en diez manzanas, más o 
menos de extensión superfídal, aco- 
táfio en parte de alambre, teniendo 
como límites común: AI Norte, el 
sitio de río grande; al Sur, átío de 
Santa Cruz de Támara; al Oriente, 
d sitio de Quebrada al.
Poniente, con la Montaña de Santi- 
pcnce, dando además en garantía las 
mejoras existentes, valoradas de co
mún acuerdo en Cincuenta, y Dos Mil 
Doscientos Lempiras Exactos ..
(L . 52,200 00); así como también las 
mejoras por introducir, por un valor 
de Treinta y CSnco Mil Lempiras 
(L. 35000 00), el inmueble antes

descrito se encuentra inaaito, tejo 
ei número 10 del Ttano 473 M  Ee- 
g;stío de la Propiedad TnmneMe y 
Mercantil de este departanÍCTte de 
Francisco Morazán, XHdm n¿nn^ 
fue valorado por el Perito nómbrádo 
en la cantidad de T^infa y Nuerc 
Mü Cuatrocientos Diez LáBpiras cen 
Cuarenta Centavos (L. 389,410.̂ , y 
se rematará para con ái picdncío 
hacer efectiva la suma dé &toíÍá y 
iíueve Mil Sesenta y Siete Lémpiras 
Eísactos (L  79,067 00), más loé in- 
teúesés y costas del presente Júido 
Ejecutivo, promovido por ^̂ nando 
Zuñiga Márqueẑ  en su cixidicioii ife 
Á.pcderado Legsíl del Centro de De
sarrollo Industrial (C.DX), ocaiha 
el refior Luis Antonio Pavón íííaBS. 
Y se advierte que por tratar» de 
primera licitación no sé adnúñrás 
posturas qúé no cubran las .dos ter
ceras partes del avalúo del mismo— 
Tegucigalpa, D C , 20 dé diciteáre 
de 1983

Darío Ayala Castillo 
Secretario.

Del 1" al 23 F. 84.

El infrascrito. Secretario deUingj- 
do de Letras Primero de-lo dá
departamento de Fzanrisoo MomÍB, 
al público en general y para te 
efectos de ley, hace saber: Que «ala 
Audiencia señala^ paj^^  dk vier- 
nés véintícüátrb dé féméro dá año 
en cursô  a. las diez dé te y
en el local que ociípá éste 
se rematará en PdUicá Sribastá d 
siguiente inmueble: N&aao
Dieckiete del Bloque de fe.Lo- 
tificqeíón Residenmál Ñnev^ Lô qne 
que fue aprqlkdo por el ád
Distrito Central, por AetíSrdo Rfime- 
ro 249, dél primero Sé Jufio ^  mü 
novéóíéñtos setenta y m »’ y ideada 
en un terreno propiedad de su re|»- 
sentada, que mide y limite: M  No*̂  
te, con lot^ número veinte, diémta* 
ve y dieciocho del Bloque .̂ pateroe 
metros c incuenta  (̂ irmSroe 
Há 50 m.) ; ál Sur, CiifffS Avmida 
Éste, quince metros eú&rente céri- 
metros (15.40 m .); ¿  cdelote 
número diecisiete A (17-A) dd So
que Á, catoree metros trrinta y w 
centímetros (14B1 m .); y, al Oeste 
con lote número diécisSs deí Bo
que A, dieemueive sirizoe, trrinte y 
cinco centímetros (19.^ m.). S 
lote descrito tiene una área total de 
doscientos cusarenta y.ctê tro.BetitiB 
cuadrades, cuatro cCTtímebes ...
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— BEPÜBLICA DE HOPíDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE PEBKEKO DE 1984

(244j04 IP ), en el lote descrito ^  
en calidad de 

]nejcB¿: ^  paredes de
fonatéft ^pczadi^ pá^ dé terrszo, 
aáa taŝ  #  asbesto, techo de lámi- 
sas de cooieBío, ventanas de
aJtnmaioj jidrio, poertas esíeriores 
de !oaáG^« Citeriores de playwood, 
instalarse samtaria y eléctrica c^n- 
pkta yéerm de malla ciclón. La 
refenáí consta de s ^  oome-
éx, tres donnitorios ccai
dosets^'b^, ^Fvicio sanit^^ pn- 
vadoe^eédsrniCoEio principé y otro 
sgniaii», ̂ coarto de servidumbre con 
baño y^W '^o  sanitario y püa de 
lavar, ^mmueble se encuentra ins
ecto ]̂ |ó el Numero Veintiuno (21) 
íb¿os ̂ Siar^ta y Cuatro ^  Cuaren
ta y 3^^44-46), del Tomo Doscien
tos Setfflia. (270), del Registro de la 
PrípeÍÉd Inmueble y Mercantil de 
este dep&ftamento. Dicho inmueble 
fue valw^do'̂ de cómún acuerdo por 
ias part ,̂ en, la cantidad de IMesi- 
sás li^ipiras, el cu^ se rema
tará paia. ; cdh su producto hacer 
áécüvalar-feantidad de Tres Mil Dos- 
cientoŝ êSife, y Seis Lempiras, más 
aifereses y costas del presente Juimo 
Ejeeuíiw* ptíanpvido por el Abogado 

en su condid^ 
Legal del BANC» 

SOtSSlN S. A , contra la señora 
MtóaRe^es ̂ rlíoa Se advierte que 
por de primera licitación no
se aámĵ ráh postiuas que no cubran 
las^ ‘fe;Q¿r^ partes del avalúo dgl 
Eusĵ p", — Tegucigalpa, D. C, 21 4e 
eneré 1984,

Bario Ayala Ca^iBo 

Secretario 

Dd 30 K  al 21 F. 84.

H ín&ascrtio Secretario del Juz
gado de Leéras Primero de lo Civil, 
dd dqpert^ento de ^ancisco Mo- 
razíB,'̂  p ^ c o  en general y para 
tes rfeglós de ley, hace saber; (¿le 
ea la andada de Remate, del día 
tenes tee^ d̂  febrero de mil nove- 
óeotos ochenta y cuatro, a las diez 
de te. mañapa y en el local que ocupa 
este Despacho, se ránatará en Públi
ca SSS^B., &. guíente inmueble: 
"Asást̂ l̂lHgeEO 417, inscrito a Fo

lio 195 al 197, Tomo VE, del Registro 
de la Propiedad de esta Sección Ju
dicial, que en su parte medular dice* 
Pre^o rústico, consistente en im lote 
de terreno, denominado RirwvSr̂  <je 
Poza Negra y en su parte Occiden
tal, el cual se encuentra mtuado en 
esta comprensión Municipal, y tiene 
por límites los siguientes; Del punto 
donde termina el zanjo, hecho por 
don Max Drawert, condueño del te
rreno de los Vásquez, hasta llegar al 
terreno de La Cuchilla, de aquí pa
sad^ diez varas en línea recta, hasta 
Ileg^ a un cerco nuevo de Encarna
ción Salinas; de aquí rumbo Norte, 
por la línea del cerco hasta llegar a 
una quebrada que cae, denomrnfltíg 
Los Jutes, tomando estas aguas aba
jo a caer a la quebrada úe Lajas; de 
aquí rumbo Occidental, hasta lle
gar a la línea divisoria de don Max 
Drawert; y, al Occidente, terreno de 
los señores Vásquez Teniendo el lote 
vendido 1<k  lúnites sguientes y que 
consta de sesenta manzanas de ex
tensión: Al Norte, terreno dé Alexis 
Castañeda; al Sur, de Víctor Ehige- 
nio Castañeda, quebrada de por me
dio; al Este, de Alvaro Suazo y he
rederos de Martín Salinas; y, al 
Oeste de Alexis y Víctor Eugenio 
Castañeda. En la propiedad descrita, 
se encuentran ias siguientes mejo
ras; Una casa de dieciocho varas de 
largo por trece de ancho; paredes de 
tabla machihembrada, cubierta de te
jas, valorada Lps. 1 CfOO OO, inclu
yendo cuatro corredor^ del mismo 
ancho y la i^  de la'casa. Treinta y  
dos mil áib^s^de café de plantilla 
en su majBor parte en estado de pro
ducción, valorados en Lps. 6 000 00. 
Cinco mamadas de caña de azúcar, 
cultivadas en esta misma acefón de 
lerténo. cdn valor de Lps. 1.000.00; 
y veintiuna manzanas de zacatepa en 
la misma acción de terreno, con valor 
de Lps. ^  00. Total de las mejoras* 
Lps. 8 400.00”. Asiento No. 418, ins
crito a Folios 198 al 200, Tomo VI,. 
del Registro &  la Propiedad de esta 
Sección; el cual en lo conducente 
dice asi; Kredio Rústico, cosatetente 
en un terréno que antes formaba par
te de la propiedad “Rincón de la Poza 
Negra” cercada con alambre de púa, 
sieúdo su demarcación, como sigue; 
Partiendo de la puerta de gojpe del 
lEpericóñ y ságidendo en un todo la 
linea dd cerco ^visorio en su pro- 
niedad y el pueblo de Tutule, hasta 
llegar a un zanjón construido por la 
Munitúpalidad, y siguiendo este zan
jo, hasta su remate en la margen

izquierda del Zapote, dejando esta 
quebrada y sigmendo la línea dd 
cerco de la señora Urquia, que sepa
ra la propiedad de los sucesores de 
T. Benjamín Castañeda, cerca, de la 
quebrada nominada Aguas Arriba, 
hasta B^ar al camino real que con
duce de Tutule a La Paz; y de nOí 
siguiendo de la Imea de su cerco, se 
separa su propiedad de la de don 
varo Suazo, hasta llegar al lindero 
de El Carrizal; de este lindero, siem
pre siguiendo la línea del cerco de 
alambre de la señora Urquía, que 
baja a la puerta del Hipeijcón, punto 
de partida de la demarcación”. Amen- 
to No. 265, inscrito a Folio 55 al 56, 
Tomo V, Registro de la Própiedad 
de esta Sección, el cual se describe 
asi: Predio rústico consist^te en un 
terreno como de cuatro o cinco, man
zanas, poco más o menos, de exten
sión supMÍícial, cercado por todos 
sus rumbos, con .alaml^, zanjo y 
barranco natural, el cual se encuen
tra situado en el lugar denominado 
Agua Blanca, en jurjsdicmón del pue
blo de Tutule, en este departamento; 
siendo sus limites, los siguientes: A i 
Norte, con propiedad de IjDguel To
rres P. y quebrada de Agua Blanoa, 
de por medio;"al Sur, con. Potr«?> ¿fe 
Manuel Nuñez, zanjo y cerco de 
alambre de por medio; al Elste, con 
propiedad de Jesús Manueles y. Poli- 
carpo Orellana y un afluente del 
Agua Blanca, de por medio;" jr, aí 
Oeste, con potrero de Manuel Núñez 
y terreno Municipal, barmneo natu
ral de por medio Asünismo se en
cuentran la s  siguientes. mejoras: 
Construcción y reparatíón 4© todas 
las cercas, con fiambro de púas, poŝ  
terfa y mano de obra, valoarada en 
Ochocientos Lemmr^. Siembra de 
veinticinco mil 'árboles de café én 
producción, valorado^ en , .
Lps. 30060.00 (Treinta Mil Lenipi- 
ras). “Asiento No, 266, inscrito aTf>: 
lios 57 al 58, Tomó V, del ]5^stfe  
de la Propiedad de esta Secemn, el 
que se describe a^* Predio rústico, 
consistente en un terreno, áfq ^  el 
li:^ar llamado ‘-Tías Huertas” en ju
risdicción del pueblo de ^ n ' P^^ro de 
Tutule, constante como de dferiochp 
manzanas de- extenrión supmrflcí̂ , 
el cual está limitado así: Al Norte, 
con posesáon de Manuel Núñ^, cerca 
de por medio; al Sur, con posesión 
de Ámbroció Reyes, cerca de por 
medio; al Éste, con projáe^cl dej 
General Juan Castellanos, cerca y  
quebrada ^  por medio; y, s^Ceste, 
con fnupíedad de Máximo ^yala.
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cerca de por medio”. Asiento nume
ro 453, inscrito a PoUos 19. 20 y 21, 
Tomo Vn, Registro de la Propiedad 
de esta Sección, el cual en lo condu
cente, dice asá; Predio rural, sito en 
el logar El Guayabal, jurisdicción de 
San Pe^x> de Tiitate, terreno de se
senta manzanas de ostensión supei- 
ñcial, cercado de alambre espigado 
y zanjo parte de mótate; de las cua
les yeiiitiicinco, están cultivadas de 
café, cinco de caña de azúcar y trein
ta con pasto natural, teniendo por 
linderos, los sigmentes: Al Norte, 
propiedad de Canuto González, Emi
lio Argueta y camino que conduce a 
Cerro N ^ o ; al Este, propiedad de 
Lázaro Morales, m edido alambra
do; al Sur, pro^edad de Arquímides 
Pineda, camino de por medio; y, al 
Oeste, propiedad de Laés Velásquez, 
mediando camino que conduce 
Cerro Negro”. Asiento No. 573, ins
crito a FoKo 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85 
y 86, Tomo Vm, Registro de la Pro
piedad de esta Sección, el que en su 
parte mediílar, se describe asi: Pre
dios rústicos: Sito en jurisdicción de 
San Pedro de Tutale, consistente en. 
a) Un potrero de cuarenta manzanas 
de capac&iad, cultivado con zacates 
artificial^, sito en el lugar “Poza 
Negra”, con los límites sigmentes: 
Al Norte, con terrenos ’ejídales de 
Santiago de la Paz, río de por medio: 
al Sur, c(Hi camino real, que conduce 
a Santiago de la Paz, alambrado de 
por medio; al Este, con terrenos de 
José N. David, alambrado de por 
medio; y, al Oeste, con terrenos de 
Francisco Aguilar, alambrado de por 
medio, valorado en Lps. 2.500,00 
(Dos MU Quinientos Lempiras); b ) 
Una finca de café, de tres manzanas 
y inedia de capacidad, en el lugar de 
“Laguna Seca” con los límites si
guientes: Al Norte, con finca de Vír- 
gilia Hernández; al Sur, con finca de 
Mázimo Pineda; al Este, eon propie
dad de Reyes López; y, al Oeste, con 
terr«io y finca de José Cecilio Her
nández. Valorada en Lps. 3.000 00 
(Tres MU Lempiras); c) Un beneficio 
para lavar café, con todos sus acce
sorios, patio de ladrQlo y de ti 
contaUmido tres edifitios de cincuen
ta vax^ de largo por dietís^ de 
nneiio, 4»^ierta de teja, son machi- 

de madera, sito en él lugar 
de ^^L^peguare”, en un terreno de 
ánee manzanas, siete de ellas, culti
vadas de café; dos con caña de azú
car y él resto con pastos ar^ciales, 
ocm los limites ^mentes: Al Norte, 
0<m profáedad de Mariana Urqtáa

camino real que conduce a esta ciu
dad, de por naedio; al Sur. con pro
piedad de Carlos Arriaga, Río Lepa- 
guare, de por medio; al Elste, con 
propiedad de don Alvaro Suazo, cer
cas de alambre y zanjo, de por me
dio; y, al Oeste, con propiedad de 
Hemógenes Maradiaga. Valorado en 
Ocho Afil LemjHras; ch) Un potrero 
de quince manzanas ’de capacidad, 
cultivados de zacate jaraguá, sito en 
el lugar “El Zapote”, limitado: AI 
Norte, con propiedad de Adolfo David 
A., cerca de alambre, de por medio; 
al Este, con projuedad de Hermógenes 
Maradiaga; y, al Oeste, con propiedad 
de Hernán Gastel, en ambos rumbea, 
me<Eando cerca de alambre. Valorado 
en Lps. 1.000.00 mil Lempiras d) 
Otro potrero de seis manzanas de 
extensión, cultivado de zacate arti
ficial, en el lugar llamado "Agua 
Blanca”, limitado: Al Norte, 
propiedad de Miguel Torres P., cami
no real a esta ciudad, de por medio; 
al Sur, con propiedad de Miguel To
rres P,; al Este, con prc^iedad de 
Poücarpo Orellana; y, al Oeste, con 
el mismo camino. Valorado en

500.00 (Quinientos Xjempiras);
e) Un potrero de cuatro manzanas 
de extensión, cultivado de zacate ja- 
raguá, tito en el lugar Lepaguare, 
limitado: Al Norte, eon propiedad de 
M^uel Pereira, Río Lepaguare, de 
por medio; al Sur, con camino real, 
aue conduce A esta dudad; -al Este, 
con finca de Adán Suazo; y, al Oeste, 
con camino real, que ocmduce a Sa»' 
tiago de La Faz. Valorada en . . 
Lp». 500.00 (Quinientos Lempiras);
f ) Una finca de café, de cuatro man
zanas, tita en él lugar “El Guairabal”, 
limitada: AI Norte, con finca de Ca
nuto González, cerca de por medio; 
al Sur, con propiedad de Gregorio 
Sánchez; y, al Oeste, coa otras fin
cas de Miguel Torres P., valorada en 
Lps. 3.800.00 (Tres M I Ochod^tos 
Lempiras). “Asiento No, 686, Fo
lios 224 al 225, Tomo ZX, Registro de 
la Propiedad de la Sección Judimal 
de La Paz, él que en su parte condu
cente, se describe así: Predios rús
ticos, ocaitistentes en: a) Lote de 
quince ma seiscientas setenta y cinco 
varas cuadradas, de extentión super
ficial, con los siguientes linñtes: Al 
Norte, ];sro;̂ edad de Anacleto Corea; 
al Sur, propiedad de Teodora López, 
me£ando cerca; al Este, propiedad 
de Matilde López, mediando c^rca y 
camino real; y, al Oeste, oou propie
dad de Arquímides Pineda Q., me- 
disjido la qnebnuSa de Laguna Seca

Cercado de alambre espigado y cul
tivado de café en plantilla; h} Lote 
de treinta y seis mil cuatrcKaeiítas 
ochenta y ocho TOtas cuadradas, cer- 
cado por todos sus rombos, eai 
alamtore espigado, cultivado de café, 
compren^do dmitro de los límites- 
Ai Norte, propiedad de Cruz Cesná- 
lez; al Sur, propiedad de Ásuncró» 
Morales, mediando un camino; ai 
Este, posesión de Atisclo Morales; y, 
al Oeste, posesión de Prudencio Ar
gueta. Este lote se encuentra ubicado 
en él lugar de "Ea GuayabaF; c) 
Lote de vtiaticuatro mil tresdentas 
diecitiete vara® cuadradas, de ect®- 
síón superficial, cercado de aiaBátte 
espigado, cultivado en su msyw: par
te de café, y limitado: Al N«rte, 
propiedad de Emilio Argueta y Ifi- 
guel A. Morales; al Sur, con projáe- 
dades de Paula Hetmndez y Balti^  
Rodríguez; al Este, pro^edades de 
Baltasar Rodríguez y EbniSo Argusr 
ta; y, al Oeste, propiedades de Miguel 
Torres Padilla y Mguél A  Morales, 
camino real, de por me(ho”. La» 
propiedades antes relacionadas, per
tenecen a los heredertte del señor 
Mguei Torres PiadiBa, Los tamue- 
bles, se encuentran valorados de co
mún acuerdo por las partes, en h 
cantidad de CSento SesMita y Nueve 
Mil Lempiras exactos .
(Lps. 1^,000.00), y se remataráií 
para con su producto, hacea* efectiva 
la cantidad de Trescientos CSacoeute 
M I I>empiras exactos 
(Lps. 350.000.00), más los mt̂ eses 
y costas dél presente Juido Ejecufí- 
vo, promovida por la Abijado V3ma 
M. de Tábora, Apoderada de el Buieo 
de Oecideiite, $. A , contra los seso- 
res Carlos Enrique Torres, José Oe- 
waldo Torres, Wüfredo Torres, por 
sí, y como Apoderado dél maior 
Fidel Ernesto Torres; Amaha Tones 
de Briceño, Olga Torres de Cervan
tes, por sí, y como Apoderada de 
Gloria Torres, en su calidad de he
rederos de su ^funto padre, ti señor 
Mguti Torres Badina. T  se advi»te 
que por tratarse de Primara Xidte- 
dón, no admitirán posturas quero 
cubran las dos terceras partes dd 
avalúo del mismo.— T̂eguê palpe, V 
C., 9 de enero &  1984.

Darío Ayala Casiffle,
Secretario.

Dél 13 E. al 4 F. 84.
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